
SEGUNDA.- Las referencias contenidas en las presentes bases reguladoras a la Consejería de Consejería
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento se entenderán hechas a la Consejería u
órgano que tenga atribuida las competencias en materia de comercio, así como a los órganos directivos de
asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida Consejería y aprobados por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TERCERA.- La interpretación de las presentes bases reguladoras, así como las discrepancias que pudieran
surgir por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el/la Consejero/a de Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

CUARTA.- La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a
los órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y
control al amparo de las presentes bases reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia
de protección de datos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Por todo ello, se publica esta aprobación inicial para someter a exposición pública las Bases reguladoras
para la concesión de las ayudas del Programa de dinamización e incentivación del consumo en los comercios
minoristas de la Ciudad Autónoma de Melilla a través de los bonos “Activa Comercio Melilla”, por un período
de un mes a efectos de reclamaciones, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Asamblea (BOME núm. 10
extraordinario de 18 de abril de 2018) en concordancia con el artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad (BOME extra. Núm. 2 de 30 de enero de 2017).

El expediente se encontrará a disposición de los interesados en la Secretaría Técnica de la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, pudiendo ser consultado en horario de
Oficina (C/ Justo Sancho Miñano, 2 MELILLA).

Asimismo, el texto de la aprobación inicial de las Bases reguladoras para la concesión de las ayudas del
Programa de dinamización e incentivación del consumo en los comercios minoristas de la Ciudad Autónoma
de Melilla a través de los bonos “Activa Comercio Melilla”, se publicará en el Portal de Transparencia de la
Ciudad.

 
Melilla, a 8 de julio de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 de 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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